
                              
 

AVISO MODIFICATORIO NO. 1 
REGATA DE TRAVESIA COSTERA 

LA PUNTA - ANCON 
 

CAMPEONATO DE VERANO 2020 
PRUEBA NO. 1 

 
 
Se modifica el punto 7. RECORRIDOS adicionando los siguientes puntos: 
 
7.5 No se podrá acortar el recorrido. El comité de regatas tomará el tiempo y la posición 
de cada barco en la puerta obligatoria (“PO”) la cual deberán cruzar entre la lancha de la 
comisión de regata del extremo de babor y la baliza “PO” del extremo de estribor, la cual 
estará ubicada a la altura de “La Pancha” en la siguiente coordenada aproximada: 11º 
50.857’ S / 77º 12.013 W. Si ningún barco acabase en tiempo límite o la regata fuese 
anulada después de que al menos un barco de cada clase haya cruzado la puerta 
obligatoria, la clasificación se realizará tomando dichos tiempos, esto modifica RRV 32.1 
 
7.6 La Comisión de Regatas colocará una boya a barlovento la cual debe de ser dejada 
por babor luego de la partida. En caso las condiciones del viento no sean adecuadas al 
momento de la partida, esta boya quedará sin efecto y la partida será directa al portón 
en “La Pancha”. 
 
Se modifica el punto 10.2 sobre TIEMPOS LIMITE de la siguiente manera: 
 
10.2 El tiempo límite para llegar de todas las divisiones será las 18h00 
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